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xi

PRESENTACIÓN

Los abogados tradicionalmente hemos aceptado a la justicia como 
una idea rectora, como un ideal a alcanzar, y como la realización 
máxima de un orden normativo. es indudable que aún cuando esta mos 
frente a uno de los ideales y pensamientos más complejos y que 
mayores páginas y disputas han originado en el curso de la existencia 
humana, no por ello debemos eludir la responsabilidad que nos im-
pone, y hacerla efectiva mediante las instituciones y las leyes. esto a 
pesar de la escasa comprensión de que se nos pueda acusar.

Ya desde las civilizaciones antiguas y hasta nuestra época, la jus-
ticia es y seguirá siendo uno de los pilares que el derecho pretende 
realizar. Los supuestos sobre los que se erige el orden normativo y 
las instituciones pueden diferir entre sí, mas no por ello se alejan 
de la aspiración de hacernos la vida más llevadera. es posible advertir 
la continuidad de esta pretensión del derecho, pues ya desde el 
Código de Hammurabi, que es el cuerpo de leyes más acabado que la 
antigüedad nos ha legado, podemos percatarnos de la relación entre 
derecho y justicia a través de lo que ahora denominamos función 
jurisdiccional; pues anum y enlil imponen a hammurabi el deber 
de proclamar el derecho en su país, destruir al malvado y al perverso, 
y evitar que el débil fuera oprimido por el fuerte. entre los griegos, 
es el propio Zeus, dios del olimpo, el responsable de interpretar las 
leyes divinas con rectas sentencias y resolver sabiamente un pleito 
por complejo que sea; aunque se reserva a dike, hija de Zeus y themis, 
el deber de restablecer el orden; la cual es injuriada y ultrajada 
cuando se dictan veredictos retorcidos. entre los pueblos originarios 
que habitaron las tierras que actualmente conforman nuestro terri-
torio nacional podemos encontrar esta misma continuidad, la cual 
para los aztecas se expresa con la voz: Tlamelahuacachinaliztli.

si bien ese pasado lejano nos lega sus preocupaciones en torno 
al problema de la justicia y su procuración; es a partir de fines del 
siglo xviii, específicamente 1789, con la Declaración de los derechos 
del hombre y el ciudadano, en que el discurso contemporáneo de los 
derechos humanos comenzará a permear en los órdenes normativos e 
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instituciones de los recién creados estados nacionales, muchos de 
ellos aún en proceso de gestación. 

nuestro país no ha sido ajeno al proceso de desarrollo de las 
formas de procuración y administración de justicia; y es sobre todo 
en las últimas décadas que hemos sido testigos de un gran auge en 
su creación y desarrollo, tanto en el ámbito federal como en las enti-
dades federativas. nuestra vida moderna no se entiende cabalmente 
sin la existencia de los organismos protectores de los derechos hu-
manos; sin los órganos autónomos; y sin la existencia de diversas 
procuradurías: social, del consumidor y de protección al ambiente. 
es indudable que la creación de estas nuevas instituciones de procu-
ración de justicia tienen el objetivo de hacer efectivos los derechos 
consagrados en la ley, otorgar seguridad y certeza a los ciudadanos, 
al tiempo que contribuyen junto con las políticas públicas del estado 
a mejorar nuestra calidad de vida.

Nuevas formas de procuración de justicia de josé francisco coronato 
rodríguez y juan de dios gonzález ibarra, es una obra que responde 
a muchas de las inquietudes que han surgido desde el foro y la aca-
demia en torno al nuevo desarrollo jurídico e institucional de las 
formas contemporáneas de procuración de justicia en nuestro país. 
sus autores nos presentan un estudio completo sobre el tema; para 
ello nos proporcionan los elementos teóricos, históricos, jurídicos, de 
análisis y crítica. concebida como fruto de la investigación y de la 
experiencia de los autores en los ámbitos académicos y de la admi-
nistración de justicia, nos permiten entrever su optimismo en las 
propuestas para contribuir al mejoramiento y modernización de 
las instituciones encargadas de la procuración de justicia. no tenemos 
duda de que esta obra contribuirá al estudio, el debate y mejora-
miento de nuestras instituciones, por ello con gran regocijo celebra-
mos y le damos la bienvenida en las publicaciones que la editorial 
porrúa y la facultad de derecho realizan.

ruperto patiño manffer

facultad de derecho, unam
otoño, 2008
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INTRODUCCIÓN

el título de este libro Nuevas formas de procuración de justicia, es suge-
rente y optimista, por lo mismo es posible que nos pueda contagiar. 
con esta obra pretendemos fortalecer la edificación institucional, así 
como, incentivar la reflexión sobre otras instituciones, con el fin de 
promover cambios sustanciales en su desempeño.

este trabajo expresa una preocupación compartida sobre la ne-
cesidad de superar la forma tradicional de procuración de justicia, 
por una más humana, responsable, transparente, comprometida, efi-
ciente y eficaz, intentando dar posibles soluciones a las demandas de 
la sociedad, al adoptar medidas que tiendan a instaurar instituciones 
públicas desde la ciudadanía con una visión de futuro y fortalecidas 
con un conjunto de valores.

Los nuevos tiempos para la procuración de justicia se han defi-
nido desde hace varias décadas, en especial a partir de la década de 
1980; y desde entonces se ha dado una importante evolución en mu-
chos sentidos. Las principales procuradurías e instituciones en nuestra 
historia que son clara muestra de lo anterior son:

La procuraduría de pobres del estado de san Luis potosí (1847), 
promovida por don ponciano arriaga; la defensoría de oficio (1922); 
la dirección para la defensa de los derechos humanos del estado 
de nuevo León (1979); la procuraduría de vecinos de colima (1983); 
la defensoría de los derechos universitarios (1985) de la universidad 
nacional autónoma de méxico; la procuraduría para la defensa del 
indígena en oaxaca (1986); la procuraduría social de la montaña 
del estado de guerrero (1987); la procuraduría de protección ciuda-
dana de aguascalientes (1988); la defensoría de los vecinos de Queré-
taro (1988) y la procuraduría social del distrito federal (1989).

Las nuevas formas de procuración de justicia o procuración de 
justicia contemporánea, entendidas como el concepto que explica un 
suceso relativamente reciente dentro del orden jurídico mexicano, 
parecen contar cada día con más seguidores en nuestro país; se trata 
de un hecho social escasamente estudiado, cuya total comprensión 
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seguramente tomará aún algunos años. podríamos preguntarnos si 
en realidad estas nuevas formas de procuración de justicia, sirven 
para presentar de manera novedosa cuestiones antiguas que se ex-
plicaban de otra manera.

Las nuevas formas de procuración de justicia son una de las áreas 
más fértiles del quehacer jurídico, pero muy poco exploradas y la 
razón se debe quizá, a que por su objeto mismo, no tan sólo deben 
ocuparse de problemas teóricos, sino también prácticos, con el fin 
de mantener un contacto estrecho con la realidad social que se vive 
hoy. este carácter tanto teórico como práctico las vuelve especial-
mente sensibles a los cambios del contexto social.

uno de los objetivos de esta obra es presentar al lector una invi-
tación general a la reflexión sobre las nuevas formas de procuración 
de justicia requeridas en nuestro país, así como respecto de las 
funciones que actualmente realizan las instituciones encargadas de 
procurarla, del mismo modo, comprobar el carácter complejo de lo 
jurídico en este tópico. esta tarea es ardua, compleja y en muchas 
ocasiones está sujeta a presiones de diversa índole. por otro lado, 
existe la necesidad de poner en práctica medidas más eficaces, trans-
parentes y eficientes para garantizar una procuración de justicia real, 
con apoyo en la axiología, así como, con las políticas públicas más 
adecuadas tendientes a alcanzar tal fin.

con esta investigación más que dar respuestas definitivas preten-
demos brindar preguntas a la vez que realizar diversas propuestas 
viables, a partir de nuestros estudios y experiencia docente en la 
teorética, así como en la práctica en beneficio de nuestra sociedad. 
al ofrecer un panorama integral de las teorías del garantismo, 
neoconstitucionalismo, neoinstitucionalismo, axiología y epistemología, 
estamos brindando una visión amplia de cómo fortalecer las diversas 
instituciones gubernamentales, por un lado, desde el principio de 
división de poderes, por otro, tomando en cuenta a los tres órdenes 
de gobierno y a la ciudadanía como nuevo actor protagónico en el 
estado constitucional democrático y social en construcción para 
nuestro país.

hoy, la sociedad demanda que el derecho se humanice, para regu-
lar con mayor sensibilidad la procuración de justicia a partir del res-
peto a los derechos humanos; de esta manera pretendemos fortalecer 
las diversas instituciones de procuración de justicia en nuestro país. 

Los planteamientos del presente libro podrán incorporarse a los 
debates actuales ya que esta obra trata de presentar en forma clara 
y sencilla algunos retos de los nuevos paradigmas, entre ellos, ¿cómo 
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procurar justicia en forma distinta a la que estamos acostumbrados?, 
que verdaderamente restituya el derecho vulnerado a un miembro 
de nuestra sociedad, por lo tanto, para su estudio la hemos dividido 
en cuatro capítulos.

en el primero denominado, teoría-metodología, axiológica y 
epistémica de las nuevas formas de procuración de justicia, se pre-
senta de manera integral la teoría acerca de las nuevas formas de 
procuración de justicia, las funciones del estado constitucional res-
petando el principio de la división de poderes, los principios gene-
rales del derecho y de la experiencia, la metodología, axiología y 
epistemología jurídicas de toda investigación, así como las corrientes 
teóricas más actuales, con el propósito de sustentar la necesidad de 
robustecer e incrementar las nuevas formas de procurar justicia.

en el capítulo segundo se realiza un recorrido histórico de la 
procuración de justicia y de las nuevas formas, analizando los ante-
cedentes tanto internacionales como desde los orígenes a la indepen-
dencia de la nueva españa, pasando por el méxico independiente 
y su legislación, por último, se consideran los organismos históricos 
de procuración de justicia. Lo que nos permite el análisis coyun-
tural de la dinámica generada por las instituciones, la actuación de 
la sociedad en determinada época, llegando al conocimiento de la 
idiosincrasia, y por tanto, de la cultura.

en el capítulo tercero, se analiza la situación actual de las nuevas 
formas de procuración de justicia, tomando como punto de partida 
la consagración de éstas en nuestra constitución, proseguimos con 
el derecho a la igualdad, a la información pública, el principio de 
legalidad en materia penal, el acceso a la justicia, el ejercicio de la 
acción penal a cargo del ministerio público y la entidad de fiscalización 
superior de la federación; con la finalidad de sustentar propuestas 
válidas, prospectivas, propositivas y con un carácter práctico.

en el cuarto capítulo se diserta respecto de los órganos encarga-
dos de las nuevas formas de procuración de justicia y su autonomía 
constitucional, se estudian también los organismos protectores de los 
derechos humanos, los organismos autónomos en méxico, las procu-
radurías solidarias, las nuevas formas de administración de justicia, 
los mecanismos alternativos para la solución de conflictos; permi-
tiéndonos esto conjugar la investigación y el análisis, por último, 
realizamos algunas propuestas con el afán de que sean analizadas, y 
en el supuesto caso de que sean consideradas pertinentes, pudiesen 
ponerse en práctica.
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asimismo, a través de las nuevas formas de procuración de jus-
ticia buscamos contribuir a la discusión serena y racional de uno 
de los aspectos que consideramos más relevantes para consolidar 
la democracia mexicana. por otro lado, nuestro deseo es motivar la 
discusión entre las instituciones, los poderes del estado, los acadé-
micos, las asociaciones de abogados y la sociedad en general, con la 
única finalidad de promover las preguntas y propuestas que permitan 
la innovación en la procuración de justicia, a partir de la puesta en 
marcha de políticas públicas acordes con nuestra realidad social.

josé francisco coronato rodríguez

juan de dios gonzález ibarra

noviembre de 2008


